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A D 7 I B T M O U O r l O I A L . 

la La» leyes, órdenes y anuncios que hayan 'e insertarte en 
LAS B O L E T I H E S onciALEs se han de mandar al Jefa Político 
.«spectiro, por cuyo conducto se pasarán a los Editores de 
to% mencionados periódicos. , 

fíf»; Arde* 4e 6 He Abn¡ de I S 3 3 . ) 

S e p u b l i c a t o d o s l o » d í a s , e x c e p t o loa d o m i n g o » . 

( ' R E C I O S O C sosciucioa.—En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas men
suales -ulicipadas; fuera de ella i '50 al mes; 'i el trimestre; 18 el semestre, y 

por un año—Se admiten auscriciones en Madrid, en la Administración del 
B O L E T Í N , plaza de Santiago, 2.—Fuera de eslacapital, directamente por m*lio de car
ta á la Administración, con inclusión del Importe del tiempo da abono en -sellos.—Un 
numero suelto. 50 céntimos de peseta. 

A D V E I T I D O I A O D I T O U i l t 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto Las quo 
•eañ á instancia de parte no pobre, se insertaran oficialmente; 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane .de las mismas,; pero los da interés particular 
pagarán SO céntimos de peseta por cada lio a a de inóre los . 

f- • • .-. - r - - I asss - ¿ i - » . — ¡p 

Administración económica. 
INTERVENCIÓN. 

itiLACioN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obli^aciones.vencen el dia 22 del mes de Octubre de 1879, que se publica en este periódico oficial con 10 dias 
de anticipuefonal nnciime/Uo, con arreglo i lo dispuesto en el arl. Lfl del tíéal decreto de 20 de Julio de 1&77; debienio los Sres. Alcaldes fijar esta relación i las 
puertas de las Casas Consistoriales d fin de darle la mayor publicidad posible. 
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Madrid H de Octubre de 1879 .«ElJefe de la Admioistracion económica, Antonio Laá. 
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B1dfSSJíJSí " m P r a . d o ? e \ U b i e n e s desamortizados cuyas obligaciones vencen, el dja 21 de Octubre de 1879, que se publica en este periódico olta*i tjLn£TA™Z1^ decreto de<¿0 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcildeit%?are^aíf^}\diar 

puertas de las Casas Consistoriales djin de darle la mayor publicidad posible. ' ; "tocton i 

COMPRADOR. 
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Madrid 11 de Octubre de 1879 .=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

Ayuntamientos. 
F r e s n o d e T o r o t e . 

Se halla depositada en la posada del 
agregado Serracines una muía que ha 
sido encontrada, desmandada en dicho 
pueblo, cuya muía tiene las señas que á 
Continuación se expresan: alzada un 
dedo sobre la marca, edad cerrada, pelo 
pardo, airada del cuarto trasero, y tiene 
una nube en un ojo. La persona que se 
crea dueño, se presentará á recogerla y le 
«era entregada justificando su legitimi
dad y pagando el gasto hecho de manu
tención; advirtiendo, que en vista del es
caso valor de la expresada muía y el gas 
to que está ocasionando, se procederá á 
su venta si no se presenta el dueño á 
reclamarla en término de 15 dias. 

Fresno de Torote 9 de Octubre de 
1879.=E1 Alcalde, Mariano García. 

rmúfriicias judiciales. 

J U Z G A D O S E C L E S I Á S T I C O S . 

E n virtud de providencia del Ilustrí-
simo Sr. Dr. D. Francisco Gómez Sala-
zar, Presbítero Teniente Vicario Eclesiás
tico de Madrid y tu partido, se cita, lla
ma y emplaza á Fermin Suasua y Badillo, 
natural de Casa d é l a Reina, provincia 
de Logroño, y cuyo paradero se ignora, 
para que en el impiorcgable téimino de 
15 dias. contados desde el siguiente a! 
de la publicación de esto edicto, compa
rezca en este Tribunal, sito en la calle 
de la Pasa, núm. 3, y Notaría del infras
cri to, á negar ó conceder el consejo pa
terno que previene la ley á s u hi joTran-
cisco Suasua y de la Fuente , natural de 
la Ciudad de Segovia, de 25 años de 
edad, para el matrimonio que proyecta 
con Mannuela Andrea Diaz y Corral, na
tural de la ciudad de la Coruña, hija le
gí t ima de Manuel, difunto, y de María, 
de 22 años de edad; con apercibimiento 
deque si no compareciese dentro de dicho 
término, sin más citarle ni emplazarle, 
se dará al expediente el curso que corres
ponda. 

Madrid 7 de Octubre de 1879.=E1 
Kotario, Elias Saez. 

Por el presente y en «virtud de provi
dencia del Sr. D. Francisco Gómez Sala-
zar , Presbítero Teniente Vicario Ecle
siástico de esta Corte y sú partido, se cita 
á María Antonia Alonso, natural de Pria, 
Arciprestazgo de Llanes, provincia de 
Oviedo, hija de Manuel y María Blanco, 
cuyo paradero se ignora, para que en el 
improrogable término de 15 dias, conta-. 
dos- desde el siguiente al de la inserción 
del presente, comparezca en este Tribu
nal y Notaría del que suscribe, sito en la 

calle de la Pasa, núm. 3, á fin de hacerla 
fiaber ol desistimiento que hace Juan 

Rodríguez García del matrimonio que 
tenía concertado contraer con la misma 
y la devolución de documentos que soli
cita; en la inteligencia que de no verifi
carlo se dará á la solicitud el curso que 
corresponda y le parará el perjuicio quo 
haya lugar en derecho. 

Madrid 8 de Octubre de 1879 .=El 
Licenciado, Cirilo Brea Egea . 

J U Z G A D O S OE P R I M E R A I N S T A N C I A 

A u d i e n c i a . 
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Ma

gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á D. Pedro Rufino Ruelle, que ha 
vivido en la calle de Cuchilleros, núme
ro 18, cuarto tercero, y á D. Federico 
Elola y Pardio, que se titula Coronel do 
caballería, cuyo actual paradero do am
bos se ignora, para que dentro del termi
no de 15 dias comparezcan en este Juz
gado, sito en el piso principal del Pa la
cio de.Justicia, á responder de los car
gos que les resultan en causa que se si
gue contra los mismos por estafa. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, 
practiquen diligencias para la busca y 
captura de dichos procesados, y caso de 
conseguirlo, los pongan á disposición 
de este Juzgado. 

•Dada en Madrid á 6 de Octubre de 
1879.=Sebastian Carrasco.=Por man
dado de su señoría, por mi compañero 
Pozo, José Escribano. 

U u e n a * l « t a . 

D . Francisco Rondan y de la Cruz, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito de Bueuavista de esta-Corte. 
JPor la presente requisitoria ge cita, 

llama y emplaza por término de 30 dias 
á Juan Antonio Ramos Fernandez, hijo 
de «Ventura y Francisco, natural de Al
cázar de San Juan, soltero, jornalero, 
que vive en la calle del Sombrerete, 
núm. 4, piso secundo, y de 18 afios de 
edad, y cuyas señas personales y 'de ves
tir son las 'siguientes: estatura regular, 
color rubio, pelo idem, ojos garzos, viste 
blusa y pantalón azul, alpargatas ne
gras y camisa blauca, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que comparezca 
en dicho Juzgado y Escribanía del ac
tuario que refrenda, á responder á los 
cargos que contra él resultan en la causa 
que instruyo contra el mismo por el de
lito de hurto de un bolsillo en la calle 
de la Montera el dia 13 de Agosto últi-
mo$ bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo se encarga á las Autorida
des civiles y militares procedan á la 
busca y caj tura y conducción á la cárcel 
de Villa, y á disposición de este Juzgado 

si fuese habido, del referido Juan Antonio 
Ramos Fcrnaudez. 

Madrid l.° de Octubre de 1 8 7 9 . = 
V.° B . ° = E l J u e z , Francisco R o n d a n . = 
El Escribano, Francisco Molina. 

En virtud de providencia del Señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta Corte, se cita y llama 
por medio del presente y único edictoj y 
término de ocho dias, á un tal Eduardo 
Copelas, de cuyo sujeto no hay más an
tecedentes, si no que ha estado trabajan
do en Hortaleza, en el taller de carrete
ría de Zacarías Santos, y cuyo actual pa
radero se ignora, con el fin de que se pre
sente en el expresado Juzgado y Escri
banía del actuario que refrenda, apres tar 
declaración como testigo en causa crimi
nal; apercibido que do no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 9 de Octubre de 1879 .= El Es 
cribano, Francisco Molina. 

Eu virtud do providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instanciadqldistri
to de Buenavista de esta capital y re
frendada por el infrascrito, se saca á 

fiública subasta la cuarta parte del Prado 
lamado Grande, sito en las jurisdiccio

nes de Torrelodones $ Galapagar, de esta 
provincia, de una extensión superficial 
de 11 hectáreas, 26 apeas y 28 centiáreas, 
lindante por Este coy Prado de los Frai
les; Sur y Oeste con Prado Grande de 
D. Antonio Briones, y Norto cañada de 
Segovia, tasado en la cantidad de 3.289 
pesetas; cuya subasta tendrá lugar el 
dia 8 de Noviembre próximo, y hora de 
las dos de so tarde en los estrados del 
indicado Juzgado de Buenavista y en los 
de Colmenar Viejo; advirtiéndose que no 
se admitirá postura que no cubra la tasa
ción, y que para tomar parte en el remate 
se ha de consignar previamente sobre la 
mesa del Tribunal la sumado 500 pesetas, 
que se devolverán después de terminado 
el acto, á excepción de las del mejor pos
tor, que, se trasladarán á la Caja de 
Depósitos. , 

Madrid 11 de Octubre de 1879 .= 
V.° B.°=»E1 Juez de* primera instancia, 
Francisco Rondan.=-I'or mandado de su 
señoría, Lorenzo Sancho. 158 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue
navista de esta Capftal, refrendada del 
infrascrito Escribano, se cita y llama 
por una sola vez y término de seis dias 
á Gregorio N. , dependiente que ha sido 
en el Restaurant establecido en la calle 
de Peligros, núm. 3, y que parece habi
taba en la de la Paloma, 12, bohardilla, 
con el fin de que dentro de1 dicho 
término se presente en el indicado Juz
gado y Escribanía, para que pueda t ene r 
efecto la práctica de una diligencia 
acordada en causa criminal que por hurto 

PROCEDENCIA. 
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IMPORTE. 
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se instruye contra José María García 
Pérez. 

Madrid 6 de Octubre de 1879.= 
V o B .°=E1 Juez, Francisco Rondan = 
El Escribano actuario, Matías Aranda 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue
navista de esta Corte, dictada en cansa 
criminal que se sigue de oficio por ten
tativa de estafa, se cita, llama y emplaza 
por término de 20 dias á Fernando Uuiz 
Ruiloba, soltero, natural de Nogales, 
provincia de Santander, de 31 años de 
edad, licenciado del eiército de Cuba, 
sargento primero de la séptima com
pañía del batallón cazadores de Colon, 
número 29, y ' cuyo actual paradero 86 
ignora, á fin de que se preseute en este 
Juzgado y Escribanía del actuario que 
refrenda á prestar declaración; bajo 
apercibimiento que de no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 7 de Octubre de 1879.=E1 
Escribano, Francisco Molina. 

D. Franoisco Rondan, Juez do primera 
instancia del distrito de Buenavista de 
esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo por una sola vez y termine 
de nueve dias á Manuel Fernandez y 
Fernandez, dé 23 años de edad, natural 
que dice ser de Santander, hijo de Fran
cisco y de Margarita, y que parece ha 
habitado en la calle del Olivar, núm. 19, 
cuarto principal, y cuyas señas persona
les son: estatura regular, color moreno, 
nariz afilada, pelo y ojos negros, sin nada 
de barba, y de carnes regulares, para que 
dentro del expresado término comparez
ca en este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda, con el fin de responder á los 
cargos que le resultan en causa criminal 
que contra el mismo y otro sujeto se ins
truye por el delito de hurto; apercibido 
de que si no se presenta será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que ha-
hiere lugar en derecho. 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
ÍQ. D. G.) exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, civiles y militares que la 
presente vieren, para que si tuvieren co
nocimiento dei paradero de dicho sujeto, 
procedan á su captura y conducción ó 
este Juzgado ó á la cárcel de Villa, on 
donde quedará á disposición del mismo; 

Dado en Madrid á 6 de Octubre d e 
1879.=V.° B . ó = E l Juez, Francisco Ron
dan. = E 1 Escribano, Matías Aranda. 

Centro. 
En virtud de providencia del Juzgado 

de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital, é ignorándose 
cual sea el actual domicilio y paradero 
de Manuel Castro y Alvarez, que última
mente vivía en el cuarto segundo de la 
casa núm. 28, calle de Segovia, que h a 
9ldo detnolida, se le cita por medio del 
presente para que en el.térniino de qum-
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to día comparezca en dicho Juzgadoy Es 
cribanía del que refrenda á declarar como 
testigo en cansa de oficio pendiente por 
lostraccion de facturas-resguardos de 
intereses de la Deuda pública, presenta
bas en las subastas décimaquinta y déci-
masexta trimestral; apercibido que de no 
rerificarlo le parará el perjuicio que ha
r á lugar. 

Madrid 4 de Octubre de 1879 .=V.°B . W 

Barnnevo.=El actuario, Jorge Reboles 

El Doctor D. José* María Barnuevo y Ro
drigo de Villamayor, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Centro en esta Corte. 

Por la presente y en virtud de proveí
do de 4 de los corrientes, cito, llamo 
y emplazo por término de 15 dias que 
empezarán á contarse desde la inserción 
de esta requisitoria en la Gaceta v B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, á María 

i Villanueva Fernandez, de 23 años, solte
ra, sirvienta, sin domicilio conocido, y 
cuyas demás circunstancias se ignoran, 
para que comparezca en este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan 
en la causa que instrnyo contra la misma 
sobre denuncia falsa. 

Asimismo encargo á todas las Auto
ridades, Jefes é individuos de las policías 
y rondas judiciales, procedan á su busca, 
captura, y caso de ser habida, la pongan 
á mi disposición en la cárcel de mujeres 
de esta Villa. 

Dada en Madrid á 6 de Octubre de 
1879.=José María Barnueyo.=Por man
dado de su señoría, Bartolomé Uceda. 

C o n g r e s o . 
D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado do 

Audiencia de fuera ne esta Corte y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Congreso de la misma. 
Por el presente y en virtud de provi

dencia dictada en autos ejecutivos sé-
cuidos á instancia de D. Manuel y Don 
Vicente Baltaz (' Infante, contra los he
rederos de D. Manuel Sacristán y Hur
tado, sobre pago de pesetas, se sacan á 
la venta en pública subasta 27 fincas 
rústicas y una urbana, sitas en término 
municipal de Parla, partido judicial de 
Getafe, en esta provincia, por la cantidad 
de 2.987 pesetas 50 céntimos; cuyo a c t o 
tendrá lugar en este dicho Juzgado del 
Congreso, sito en el piso principal del ex-
Convento de las Salesas el dia 31 de Oc
tubre próximo, y hora de las dos de su 
tarde, advirtiendo quedan de manifiesto 
en la Escribanía del actuario hasta el 
dia del remate. 

Madrid 26 de Setiembre de 1879 .= 
Enrique Ruiz .=Por mandado de su se
ñoría, Antolin Valdés. 

En virtud de providencia dictada en 
causa criminal seguida en este Juzgado 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte y Escribanía del que 
refrenda,contra FelipeCastro Riosyotros 
por desacato á la Autoridad, so cita á 
D. Dionisio Montenegro y Sierra, tenien
te del regimiento de húsares de Pavía, 
que fué dado de baja en el regimiento 
en fin de Octubre del año último por pase 
á situaciou de reemplazo con residencia 
en esta Corte, y cuyo actual paradero ó 
domicilio se ignora, con el fin de que 
dentro del término de seisdias se presen
te en dicho Juzgado y Escribanía de Don 
Antolin Valdés á prestar declaración co-
*no testigo en la referida causa; aperci
bido de que uo verificarlo le parará el 
Perjuicio que haya lugar. 

Madrid 4 de Octubre de 1879 .= 
V.°B.° —El Sr. Juez, E. RuizCrespo .= 

-Escribano. Antolin Valdés. 
I 

H o s p i c i o . 
Por el presente y en virtud de provi

dencia dictada por el Sr. Juez de prime- . 
j * instancia del distriro del Hospicio en j 
esta Corte, ge citu á Doña Valera Labor-
<*4>que parece4fflXSL.$u domicilio en el 
JP&sado año de 1677 en el paseo do las 
-"elicias, núm. 1, cuarto núm. 3 , pata que 

en el término de tercero dia comparezca 
en este Juzgado á prestar una declara
ción en causa criminal; apercibida que 
de no verificarlo la parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 7 de Octubre de 1879.= 
V.° B .°=E1 actuario, Ballester. 

Por el presente, en virtud de provi
dencia dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio de es
t a Corte, se ci taá Amalia Machón, que ha 
vivido en la callo deFeijóo,núm. 11,para 
que en el término de quinto dia comparez
ca en este Juzgado á prestar una declara
ción en causa criminal; bajo apercibi
miento que de no verificarlo la parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 8 de Octubre de 1879 .= 
V . ° B . ° = E 1 actuario, Ballester. 

Inclusa. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Inclusa de esta capi
tal , se cita y llama al sujeto que sufrió 
una contusión en la pierna izquierda y 
ocupó en el hospital provincial la cama 
núm. 12, sala 26, desde el d ia20 de Se
tiembre último al 25 del mismo, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que den
tro del término de seis dias comparezca 
en la Audiencia de su señoría, sita en el 
piso principal del Palacio de Justicia, con 
el fin de practicar una diligencia en causa 
crininalque me hallo instruyendo. 

Madrid 6 de Octubre de 1879.= 
V . ° B . ° = L . R i c o . = E l Escribano, Luis 
Escobar. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia dol distrito de la In
clusa, se cita'y llama á un anciano llama
do Antolin, de oficio zapatero, que trabaja 
en el Bazar de las A maricas, para que en 
el término de nueve dias comparezca en 
dicho Juzgado y Escribanía del infras
crito á prestar una declaración en causa 
crimiual. 

Madrid 1.° de Octubre de 187'».= 
V.° B . ° = L . R ico .=El Escribano, Vic
toriano Moreno. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta Corte, so cita y llama 
por medio del presente edicto y término 
de seis dias á José Mateos Ruiz, para que 
se presente en dicho Juzgado y Escriba
nía del actuario á practicar una diligen
cia en causa criminal seguida por le
siones. 

Madrid 7 de Octubre de 1879 .= 
V.° B . ° = L . Rico.«=El actuario, Victo
riano Moreno. 

\.w\ t n a . 

En virtud de providencia del Sr. Jnez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta Córtese cita y llama á Don 
Vicente Esteban de las Rozas, D. Ansel
mo Gallego y D. Félix Velasco, que fue
ron propietarios y vecinos do Fuencarral 
en 4 de Febrero de 1837, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ig
noran, para que en el término de cinco 
dias á contar desde la inserción del pre
sente, comparezcan en dicho Juzgado, si
to en el Palacio de Justicia, á prestar de
claración en causa criminal que se sigue 
contra D. Ramón Cano de las Torres y 
D. Juan Pérez Cabrero, por falsedad; 
apercibidos qne de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 9 de Octubre de 1879.= 
V.* B.°=Enr ique Iñ iguez .=El actuario, 
Pedro Sainz do Aja. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Latina de esta Corte, se em
plaza á D. José Renté y Martínez, cuyo 
último domicilio fué en el pueblo tifo Po
zuelo de Aravaca, para que en el térmi
no de seis dias, contados desde el si
guiente al de la inserción de este edicto, 
comparezca en dicho Juzgado y Escri

banía del actuario á contestar la deman
da de pobreza interpuesta por D¿ José Pé
rez Loyno; apercibido que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 20 de Setiembre de 1879 .= 
El actuario, Francisco Martínez. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instaucia del distrito de la 
Latina de esta Corte, se cita y llama á 
Juan García Rubio, cuyo domicilio, de
más circunstancias personales y actual 
paradero se ignora, para que en el tér
mino de cinco dias, desde la publicación 
del presente, comparezca en dicho Juz-
gado, sito en el piso principal del Palacio 
de Justicia ex-Convento de las Salesas. 
á prestar declaración en causa criminal 
que se instruye contra Francisco Richar 
Pérez, por el delito de hurto de un capote 
y otros efectos; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 3 de Octubre de 1879.=Enr i -
que Iñ iguez .=El actuario, Pedro Sainz 
de Aja, 

Palac io . 
, s * . w ' L i i \t. tino.*) ] 

D. Francisco Galicia y Junqueras, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta Corte. 

Por el presente se llama á las perso
nas que á las seis de la tarde del dia 28 
de los corrientes, iban en el coche de 
tranvía núm. 22 de Estaciones y Merca
dos, desde la Puerta de San Vicente, pa
ra que dentro del término do nueve dias, 
contados desde la inserción del presente 
en el B O L E T Í N O P I C I A L de esta provincia, 
se presenten en este Juzgado sito en el 
edificio ex-Con vento de las Salesas, para 
prestar declaración en causa criminal, 
sobre hurto de un reloj á D . Luigi Loca-
telli. 

Dado en Madrid á 30 de Setiembre de 
1879 =Franc i sco Gal ic ia .=Ramon Cle
mente v Lázaro. 

• 
U n i v e r s i d a d . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refrendada 
por el infrascrito Escribano, se anuncia 
al público el fallecimiento intestado de 
la lima. Sra. Doña Leandra Cernadas y 
Bengoechea, de 72 años de edad, viuda 
del limo. Sr. D. Manuel Urbina y Daoiz, 
natural de esta Villa, que tuvo lugar el 
17 de Agosto último, y se cita y llama á 
los que se consideren con derecho á su 
herencia, para que dentro del término de 
30 dias comparezcan á deducirle en forma 
en dicho Juzgado y Escribanía. 

Madrid 10 de Octubre de 1879.=E1 
actuario, Ensebio Cereceda. 157 

En virtud de providencia del Juzga
do de primera instancia del distrito de 
la Universidad, se ha acordado citar por 
medio del presente á dos sonoras desco
nocidas, que como á las once de la ma
ñana del 21 de Setiembre último, estu
vieron comprando telas en la tienda de 
D. Mariano Pere Antón, Corredera baja 
de Sau Pablo, núm. 21 , á fin de que den
tro del término de cinco dias comparez
can eo dicho Juzgado y mi Escribanía, 
á prestar declaración como testigos en 
causa criminal que se instruye; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 6 de Octubre de 1879. ^ F e r 
mín Suarez y Jiménez. 

Es copia para insertar en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia. 
Madrid 6 de Octubre de 1879 .= 

V.° B.°=Rubió y C a d e n a . = E l actuario, 
Fermín Suarez Jiménez. 

C l u r i a d - H e a ! . 
D. Emilio Arredondo y Ubeda, Escriba

no y Secretario de Gobierno del Juzga
do de primor* instaucia de Ciudad-Real 
y su partido. 

Doy fe: Que en dicho Juí&áio y por 
mi Escribanía se siguen autos civiles or
dinarios á instaucia del Procurador Don 

José Alcaza Barragan, en nombre do Doña 
Cruz Gómez Barbé, como representante 
de so hijo menor D. Fernando Palacios 
Gómez, vecino de esta capital, contra 
D. José Beraete, como marido de Doña 
Teresa Palacios, de ignorado domicilio, 
sobre mejor derecho para obtener la mi
tad reservablo de los vínculos fundados 
por D, Pedro Valeros, y adquirir la pose
sión y propiedad de los bienes que cons
t i tuyen dicha mitad, en cuyos autos se 
ha dictado la sentencia que literalmente 
copiada, dice así: 

•Sentencia. — En Ciudad-Real á 13 
de Setiembre de 1879. — El Sr. Don 
Lúeas Poveda, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, vistos estos 
autos ordinarios promovidos á instancia 
de Doña Cruz Gómez Barbé, en represen
tación de su hijo Fernando Palacios y 
Gómez, vecinos de esta capital, contra Don 
José Beruete, marido de Doña Teresa 
Palacios, sobre reivindicación de la mitad 
reservable de los vínculos fundados por 
D . Pedro Valeros: 

Resultando que el Presbítero D. Pedro 
Valeros, en testamento otorgado en 31 de 
Enero de 1673, ante el Notario que fué de 
esta capital D. Juan Delgado, fundó dos 
vínculos á favor de sussobrinos D. Jeróni
mo Valeros y Doña María de Céspedes y 
Valeros, con l a condición que sucedieren 
ellos, sus hijos si los tuvieren, con la pre
ferencia del mayor al menor y el varón 
á la hembra; que faltando sucesión de 
cualquiera de los prenombrados sobrinos 
del fundador, pasaran los bienes en la 
misma forma de vinculados al otro, por 
ser su voluutad la agregación de citados 
vinculo sen el caso de faltar sucesión de 
cualquiera de los sobrinos á qnien debían 
pasar en primer término; y por último, 
que no habiendo descendientes de los 
indicados D. Jerónimo Valeres y Doña 
María Céspedesy Valeros, pasaran los di
chos bienes en la misma forma de vincu
lados al pariente más próximo, con la 
preferencia del varón á la hembra y el 
mayor al menor: 

Resultando que conforme á las reglas 
de mencionadas fundaciones pasaron los 
bienes en ellas comprendidos á D. Juan 
Bautista Palacios, y por muerte de éste 
á su sobrino D. Fernando María Palacios, 
el que adquirió la posesión eu 15 de Mayo 
de 1819, y estuvo en ella hasta su falle
cimiento, ocurrido en 12 de Mayo de 1866, 
sin que contra esta posesión se dedujera 
reclamación alguna: 

Resultando que el prenombrado 
D. Fernando María Palacios, haciendo 
uso de la facultad concedida por las 
leyes desviuculadoras á los poseedores 
de mayorazgos y toda otra clase de vin
culaciones, dispuso li\>remeuto de la mi
tad de bienes que correspondían á r e 
petidas fuudacioues después de pract i 
car la oportuna división en 1848 con el 
consentimiento del entonces inmediato 
sucesor, que lo era D. José Beruete, en 
representación de Doña Teresa Palacios, 
sieudo ésta la inmediata sucesora.por no 
existir hijo varón del D. Fernando María 
Palacios, quo era el llamado á suceder en 
la mitad reservable. 

Resultando que Fernando Palacios y 
Gómez, hijo natural del prenombrado 
D. Fernando María Palacios, fué legiti
mado por subsiguiente matrimonio en 
27 de Octubre de 1861, según so ha he
cho constar en estos autos con la pre
sentación do las partidas ó certificacio
nes de nacimiento del mismo, y la de 
matrimonio del D. Fernando María Pa
lacios: 

Resultaudo que Doña Cruz Gornez 
Barbé, en represeutacion de su hijo el 
precitado Fernando Palacios y Gómez, 
dedujo en 25 de Diciembre último de
manda ordinaria solicitando se le r e 
conozca el preferente derecho á la mi
tad reservable de losvíuculos fundados 
por Ü. Pedro Valeros, y en su conse
cuencia, se declare que reuue las condi
ciones exigidas por las cláusulas de fun
dación para la obtención de la posesión 
y propiedad de los bienes que consti tu
yen dicha mitad, cuyos bienes consisten 
en una c a s a s i t a e n laca l ledeCala t rava , 
de es ta capital, señalada con el núm. 31 , 
un olivar sito en el sitio llamado de la 
Guija, un plantío en el mismo sitio y una 



4 Max.tea-.14 de Octubre de 1879. 

era en la puerta de Calatrava, todas 
igualmente en término de esta capital: 

Resultaudo que habiéudose solicitado se 
hiciera el omplazamieutoáD. JosóBoroe-
te , marido de Doña Tere3a Palacios, en la 

.forma prevenida e u e l ar t . 231 de la ley de 
Knjuiciamento civil por ignorarse so do
micilio, se Ajaron los correspondientes 

-edictos "en los sitios públicos de esta ca
pital, insertándose a l a vez etilos Boleti
nes ojiciaies de esta provincia y en la de 
Madrid, como igualmente en la Gaceta, 
para que dentro de 40 días iraprorogables, 
compareciese á contestar ia demanda 
contra el mismo deducida,* bajo apercibi
miento de seguirse el juicio con los es
trados en su rebeldía; 

Resultando que no habiendo compa
decido el D. José Beruete á contestar la 

predicha demanda, se le citó por segunda 
Tez en la forma antes expresada, ó sea 
por edictos, señalando para esto segun
do emplazamiento la mitad del término 
fijado para el primero, y como no compa
reciese, se le declaró en rebeldía A peti-
ciob dé la parte áctora: 

Considerando «que la voluntad del 
fundador es ley suprema en materia 
de mayorazgos, debiendo por lo tanto 
atenerse á las bases de la fundación 
.para determinar el mejor derecho á la 
obtención de la mitad reservable al in
mediato 8uoesór> conforme á lo preveni
do en el art . l.° de la ley de 11 de 
Octubre de 1820: 

Considerando que conforme al articu
lo 2.° do la prenotada ley de 11 de Oc
tubre de 1820, restablecida por decreto 
de 30 de Agosto de 1836, al fallecimien
to del último poseedor de una vincula
ción, debe pasar la mitad reservable al 
que debía suceder inmediatamente en el 
mayorazgo si subsistiese, para que pueda 
disponer libremente de ella: 

Considerando que los hijos legitima
dos por subsiguiente matrimonio, son de 
la misma condición que los legítimos 

f>ara todos los efectos civiles, conforme á 
a ley 1.', t í t . 13 de la partida cuarta: 

Considerando que cuando en las cláu
sulas de fundación no se excluyen á los 
•hijos legitimados, son llamados á la suce
sión de los mayorazgos y demás clases 
de fundaciones, como los legítimos segan 
se ha declarado por el Tribunal Supremo 
en repetidas resoluciones, y patticular-
•mente en las de 12 de Noviembre de 
18(34 y 20 de Junio de 1865: 

Considerando que la posesión y tras
misión de un vínculo por largo-trascurso 
de tiempo sin que á la línea poseedora 
se le haya disputado el derecho de obte
nerlo, ofrece elconveucimiento de que la 
voluntad del fundador ae extendió á favor 
de la misma línea, y por consecuencia no 
ha habido violaciot» de la fundación, y 
que el D. Fernando Palaoios y Gómez se 
encuentra en posesiou de los bienes que 
constituyen la mitad reservable de repe
t idas fundaciones, sin que contra esta po
sesión se haya deducido reclamación al
guna, su señoría porante mí el escribano 
dijo: que debía declarar y declaraba el 
mejor ó preferente derecho de f e m a n d o 
Palacios y Gomezálamttad reservable de 
los vínculos fundados por D. Pedro Vale-
ros, y en su consecuencia, que reúne las 
condiciones exigidas en las cláusulas de 
fundación para obtenerla posesión y pro
piedad de las fincas que corresponden á 
dicha mitad, cuyas fincas son una casa 
sita en la calle de Calatrava. de esta ca
pital, señalada con el núm. 31 , un olivar 

-en el sitio llamado de la Guija, un plau-
tíoen el mismo sitio y una era en lapuerta 
de Calatrava, todas ellas igualmente en 
término de esta capital, sin hacer expre
sa condenación de costas. No ti fí queso é 
insértese en los Boletines ojiciales de 
esta provincia y de la de Madrid, como 
igualmente en l a Gaceta por la rebeldía 
del demandado. Así lo pronunció, mandó, 
y firma dioho Sr. Juez, do todo lo cual 
doy fé .=sliüca8 Poveda .= Emilio Arro-
dondo.» 

Lo relacionado e s cierto, y la prein
serta sentencia corresponde fielmente á 
la letra con su original obrante en cita
dos autos á que me remito. Y para que 
conste, cumpliendo con lo mandado y se 
publique en el B O L E T Í N O F I C I A X de la 
provincia de Madrid, expido la presente 

•que firmo en Ciudad-Real á 20 de Setiem
bre de 1879.«Emilio Arredondo. 
ohr>in:(\ on oh o o p oLidi .">i JJ joi:yt>J strt 

~.OT«J 8 b \ n d n m i í o ¿ ,1 , £ j m l ^ K 
D. Florencio Fernandez de Sola, Juozidp 

primera instancia del partido de Cre
íate. — 

Hago saber que D. Ernesto Sagrario 
de Larruga, tomó posesión det cargo de 
Procurador de este Juzgado eu 5 de Jalio 
del ano 1876, del cual hizo Tenencia q;ae 
le fué admitida por la Superioridad, y 
cumpliendo con lo prescrito en el ar
tículo 222 de la3 Ordenanzas de las Au
diencias y el 884 de la ley provisional B O -
bre organización del poder judicial, Be 
publica dicha cesación á ftn de que en el 
término de seis niese3, á contar desde la 
inserción de este edicto en el Boi.r.nv 
O F I C I A L de esta provincia, puedan ha<">r-
se las reclamaciones que coutraél hubie
re; bajo apercibimiento de devolverle la 
lianza, si pasado dicho término no se hi
ciere ninguna. 

Dado en <retafe á 11 de Octubre de 
1879. =Florencio Fernandez. = Por su 
mandado, el Secretario.de Gobierno, Ino
cente Mondéjar. 156 

Dirección general de Obras públicas, 
Comercio y minas. 

En virtud <le lo dispuesto por Real 
orden de 19 de Junio de 1877, esta Direc
ción general ha señalado el dia 25 del 
corriente mes de Octubre, á la una de su 
tarde, para la adjudicación eu pública 
subasta de las obras de la travesía de 
Avila y puente sobre el Adaja, en dicha 
población, cuyo presupuesto de contrata 
importa 227.695 pesetas 69 céntimos. 

La subasta se celebrará en loe térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en Madrid aute la Direc
ción general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Avila ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ambos 
puntos do manifiesto, para conocimien
to del público, el presupuesto, condicio
nes y planos correspondientes. 

Las preposiciones se presentarán en 
.pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta, será de 11.400 pesetas en dinero ó 
aociones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

Kn el caso de quo resulten dos ó más 
proposiciones ¡guales, se celebrará, úni
camente entre sus autores", uua seguuda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo meaos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los Imitadores, siempre que no bajen 
de 500 pesetas. 

Madrid 10 de Setiembre de 1879.=E1 
Director general , B. de Govadonga. 

Modelo de proposición. 

D. N. N . , vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 10 do Se
tiembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública sahasta de las o b m de 
la travesía de Avila y puente sobre el 
Adaja, en dicha población, se compro
mete tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, Con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero "advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponerte 
á la ejecución de las obras.) 

( F e c h a y firma del proponente.) 

Eu virtud de lo dispuesto ppr Real or
denado 11 de-Marzo ultimo, asta Direc
ción,general lia señalado el dia 8 del pró
ximo mes de Noviembre, á ,1a una de su 
tarde, para la adjudicación en pública 
-subaste de las obras de &bxic¡a leí puen
te sobre la ría del lvuma en la carretera, 
de Betanzos á .1 tibia, por su presupuesto 1 

de contrata de 230.729*10 pesetas. 
La subasta se celebrará eu loa térmi

nos prevenidos por la instrucciou üe 18 
de Marzo de 1852, eu Madrid aute la Di-
recciou general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio £e 
Fomento, y en la Coruña ante el Gober
nador de la provincia; hallándose, en am
óos puutos de . manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones sd preséutarán en 
pliegos cerradus, arreglando*.' ^ a c t a -
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de conaigaaose previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta , sorá de 11.600 pesetas en dinero'ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse á 
cada plipgo el documento que acredite 
haber realizado el depósito del niodo que 
previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente eutre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los térmipos prescri-
tosporla citada instrucción; siendo la pri
mera mejorapor lo menos de 1.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los 
hcitadores, siempre que no bajen de l'bO 
pesetas. 

Madrid 29 de Setiembre de 1879.=K1 
Director general, B. de Covadonga, 
: - ( i > . . - I T Í iim i • «r '• * ° •! 

Modelo de proposiclon. 
D. N. N., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 29 de Se
tiembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de 
fábrica del puente sobre la ría del Einma 
en la carretera de,Betanzos á Jubia, se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta su -
jecion á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se comprometa el proponente 
á la ejecución de las obras*) 

(Fecha y firma del prQponente.) 

proposiciones iguales, se celebrará ún; 
carnéate entre sus autores, una s o 
licitación abierta en los términos n r * 
critos por la citada instrucción- =;L f* 

Kn virtud de lo dispuesto por Real 
órdeu de 10 de Diciembre de 1878, esta 
Dirección general ha señalado el dia 8 del 
próximo mes de Noviembre, á la una de 
su tarde, para la adjudicación en públioa 
subasta de las obras de la carretera de 
tercer orden de Socué.lamos á Argama-
silla de Alba por el Tomelloso, ñor su pre
supuesto de contrata de 425.310'21 pe
setas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
fomento , y en Ciudad-Real ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones so presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjuuto modelo, y i a cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta su
basta, sera de 21.300 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 
. E n el caso de que resulten dos ó más 

MadriÍ 29 le Setiembre de lS70.=Kl 
Düroctor,general, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 

D. N. N.,-vecino de , enterado del 
a.nuncio publicado con fecha 29 de Se
tiembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación eu pública subasta de las obras 
de la carretera de Soouéllamos á Arga.ua-
sillade Alba porel Tomelloso, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción 
de las .mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y coudicioues, 
por la cantidad do 

i^Vquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijada; pero advirtiendo que sorá 
desechada toda propuesta en queno.se ex
prese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la qn«* se comprometo el proponente a3a 
ejecuci ni do las obrase) 

(Fecha y firma del proponento.) 

Dirección de la Caja genoral da 
Depósitos. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
t lonario expedido por esta Caja central, 
con fecha 18 de Febrero de 1874 y los 
números26.586 de entrada y 3.345 de 
registro, por valor de 8.660 pesetas y 
50 céntimos, procedente de la 3. a parte 
del 80 por 101) de propios, á favor del 
Ayuntamiento del Mugar de Arriba, fie 
la provincia de Val lado. i l , se previene á 
la persona en cuyo poder se halle, que lo 
presente en esta Caía general estableci
da en la calle del l u r c o , núm. 9; en la 
inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se 
entregue el depósito sino á su legitimo 
dueño, quedando dicho resguardo s'.n 
ningún valor ni efecto, transcurridos que 
sean dos meses, desde la publicación de 
este auuncio en la Gacela de Madrid, sin 
haberlo preseutado con arreglo á lo dis
puesto eu el art . 24 del Reglamento. 

Madrid 9 de Octubre de 1879.=El 
Director geuernl, Javier Cavest'any. = Es 
copia. = E l Jefe del Negociado central, 
G. Moreno. 

Comandancia de Artillería del distrito 
de Castilla la Nueva. 

Vacaute una plaza de almacenes de 
o,* clase en la Maestrauza, doctada con 
el sueldo do 912'50 pesetas anuales, 
opción á derechos pasivos y-a los ascen
sos reglamentarios, será provista con 
sujeción al art . 6.° del reglamento del 
personal del material y al 7.° de la BeSl 
orden de 22 de Febrero do 1878 por los 
sargentos del cuerpo que hayan cumplido 
el tiempo de servicio correspondiente al 
reemplazo á que pertenecen, y á falta de 
éstos por licenciados, también del cuer
po, prefiriendo á los de mayor gradua
ción. 

Con tal objeto se circulará entre los 
referidos sargentos, que pondrán al pié 
do esta circular el enterado y se publica
rá en los Boletines oficiales do ese dis
trito. 

Un reglamento del personal del ma
terial se tendrá á disposición de los as
pirantes en el Parque de esta Corte, pa
ra que puedan enterarse de él, en razón 
á que deberá someterse á sus prescrip
ciones el elegido. 

Los aspirantes remitirán sus instan
cias por conducto regular, si estuviesen 
en activo, y directamente, si licenciados 
á la Dirección general para antes del 
dia 1.° de Diciembre próximo venidero, 
acompañadas de copias de la filiación o 
licencias absolutas. 

Madrid 8 de Octubre de 1879. 
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